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Puerto Asís, Putumayo 
 

 

 
INFORME SECRETARIAL.- Puerto Asís, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). Doy cuenta a la señorita Juez del memorial allegado por la parte demandada. 
Sírvase proveer. 

 
 

 

DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ 
Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
 

Puerto Asís - Putumayo, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto sustanciación No.  94 
 

Radicación:  86568-31-84-001-2020-00127-00  
Proceso:   Divorcio  
Demandante:  Janer Aldair Tobar Balanta  
Demandada:  Sandra Milena Leyton Díaz 

 
Consideraciones 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y la revisión del expediente, observa el 

Despacho que mediante Auto N° 587 del 22-12-2020 se procedió a designar al 

abogado Mario Hernán Ortíz como defensor de oficio de la demandada Sandra Milena 

Leyton Díaz, a quien se le comunicó el nombramiento en tal calidad mediante oficio 

1969 del 31-12-2020, notificado a través del correo electrónico 

mortiz@defensoria.edu.co el 22-01-2021, con la respectiva constancia de entrega, lo 

cual fue corroborado vía telefónica por la citadora del Juzgado; sin embargo, 

transcurrido el término de traslado concedido, no emitió pronunciamiento alguno, razón 

por la cual se tuvo por no contestada la demanda. 

 

Por lo anterior, la demandada allegó memorial mediante el cual solicita que se le 

designe un nuevo defensor de oficio, teniendo en cuenta la actitud pasiva del abogado 

Mario Ortíz, pues ni siquiera replicó la demanda. 

 

En este orden, se pone en conocimiento de la manifestación efectuada por la 

demandada al Dr. Mario Ortíz, para que, de ser el caso, se pronuncie sobre la misma 

en un término de tres (03) días. Por Secretaría, ofíciese. 

 

Igualmente, de dicha petición póngase en conocimiento a la Coordinación de la 

Defensoría Pública del Putumayo, para que dentro de los tres (3) días siguientes, 

resuelva la solicitud de la peticionaria en cuanto a la designación de otro defensor, 

conforme lo aducido. Por Secretaría, ofíciese y remítanse los documentos necesarios. 
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Vencido el término anterior, por Secretaría infórmese al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
Jueza 
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